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| ESCRITURA NUMERO:0494
, Sodi, AUMENTO DE CAPITAL Y
SSA,SoREFORMA '* DEL. ESTATUTO

8 2% CÉBOCIAL DE LA COMPAÑIA
osANONIMA DENOMINADA

al ANESÓSSCOMPAÑIA DE CERVEZAS
y UEENS NACIONALES CAninia
8 (CUANTIA: US$1*000,673.00.-.-.-)
9 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia

io del Guayas, República del Ecuador, a los seis días

1 del mes de abril del año dos mil uno, ante mí

1 ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES,

13 Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil,

14 COmparece: El señor EDGARDO BAEZ

is NOGUERA, quien declara ser de nacionalidad

16 Colombiana, de estado civil casado, de profesión

17 Ingeniero, a nombre y en representación de la

is COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES

19 C.A., en su calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO

22 y Representante Legal, cuya intervención y

21 personería se legitima con- la nota de su

22 nombramiento, debidamente inscrito en el Registro

23 Mercantil de este Cantón, el mismo que se

24 Insertará al final de este instrumento público.- El
Y,

ANROSEMEones mayor de edad, domiciliado en la
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que procede con amplia y entera libertad, para su

otorgamiento me presenta la minuta al tenor

siguiente: SEÑOR NOTARIO:Sírvase autorizar en

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en

la cual conste el aumento de capital y la reforma

del estatuto de la compañía anónima denominada

“COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES

C.A.”, que YO, Ingeniero EDGARDO BAEZ
NOGUERA, en mi calidad de PRESIDENTE

EJECUTIVOy por tanto Representante Legal de la

misma, otorgo en cumplimiento de lo dispuesto por

la Junta General de Accionistas de la indicada

compañía, de conformidad con las cláusulas y

declaraciones que se expresan a continuación: --------

>CLAUSULAPRIMERA.---------------

nnANTECEDENTES-----

UNO. COMPAÑIA DE CERVEZAS
NACIONALES C.A., se constituyó por escritura

pública otorgada ante el Escribano Luis Fernando

Mesías de Quito, el veinticuatro de diciembre de mil

novecientos veintiuno, con capital de S/.100.000.00

(cien mil sucres), habiéndose inscrito dicho contrato

de sociedad y estatutos en el Registro Mercantil, el

veintisiete de los propios mes y año.------=-============-

DOS. Por escritura pública otorgada ante el

Escribano de Quito, Rómulo Emiliano Tamayo el

veinte de diciembre de mil novecientos veintisiete,

inscrita el veintiocho de los mismos mes y año, la

 

  
 



 

000000003

1 Notario de Guayaquil doctor Jorge Jara Grau,

2 inscrita el veintiuno de los propios mes y año, la

3 compañía aumentó su capital a S/.137”325.000.00

4 (ciento treinta y siete millones trescientos

 s veinticinco mil sucres).

6 (OCHO. Por escritura pública otorgada ante el

 

| 7 Notario de Guayaquil doctor Jorge Jara Grau el

a $ veinticinco de junio de mil novecientos setenta y

| 9 uno,inscrita el veintiocho de los mismos mes y año,

h ¡o la compañía aumentó nuevamente su capital a

: 1  S/.167”710.000.00 (ciento sesenta y siete millones

¡4 12 setecientos diez mil sucres).

1 NUEVE.Según escritura pública de diecinueve.de

114 abril de mil novecientos setenta y dos otorgada ante

is el Notario de Guayaquil doctor Jorge Jara Grau,

15 inscrita el veintisiete de los mismos mes y año, la

17 sociedad realizó otro aumento de capital quedando

1 éste elevado a la suma de S/.176”095.500.00 (ciento

19 setenta y seis millones noventa y cinco mil 
 20 Quinientos sucres).

21 DIEZ. Por escritura pública otorgada el veinticuatro

22 de octubre de mil novecientos setenta y dos ante

22 el Notario de Guayaquil doctor Jorge Maldonado

22 Rennella, inscrita el trece de noviembre del

AIRBo año, la compañía reformó y codificó sus

tol5, y además, aumentó su capital social a la

trEl198”095.500.00(ciento noventa y ocho
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compañía aumentó su capital a S/.5'000.000.00

 (cinco millones de sucres).

TRES. El veintinueve de

novecientos cuarenta y cinco,

diciembre de mil

según escritura

pública otorgada ante el Notario de Guayaquil

doctor Juan de Dios Morales, inscrita el catorce de

enero de mil novecientos cuarenta y seis, la

compañía aumentó su capital a S/.17”000.000.00

(diecisiete millones de sucres).

CUATRO.Porescritura pública otorgada el once de

junio de mil novecientos cincuenta y siete ante el

 

Notario de Guayaquil José María Montalván

Cornejo, inscrita el nueve de agosto del propio año,

la sociedad reformó sus estatutos.---»-.

CINCO.Según escritura pública autorizada por el

Notario de Guayaquil doctor Jorge Jara Grau el

dieciocho de diciembre de mil novecientos sesenta

 

y cuatro, inscrita el veintitrés de los propios mes

y año, la compañía reformó integralmente sus

 estatutos.

SEIS.Por escritura pública otorgada ante el Notario

de Guayaquil doctor Gustavo Falconí Ledesma el

diez de julio de mil novecientos setenta, inscrita el

veintitrés de los mismos mes y año, la compañía

aumentó su capital a S/.100*000.000.00 (cien

 millones de sucres).

SIETE. El dieciocho de mayode mil novecientos

setenta y uno, por escritura pública otorgada ante el

 

 

 



 

000000004

1 ONCE.El uno de agosto de mil novecientos setenta

2 y tres, por escritura pública que autorizó el Notario

3 de Guayaquil doctor Jorge Maldonado Rennella,

4 Inscrita el cinco de noviembre del mismo año, la

s Compañía aumentó su capital a S/.207”996.000.00

     

   

 

6 (doscientos siete millones novecientos noventa y

 ATA 7 seis mil sucres).
a rigésimo

2 a g¿ DOCE.Porescritura pública de veintinueve dejulio
uayaqui . .

9 de mil novecientos setenta y cuatro otorgada ante el
Ab. Roger

Abrosemena 1% Notario doctor Jorge Maldonado Rennella, inscrita

Jj Benites ¡el diecinueve de agosto del mismo año la sociedad

d E 12 aumentó su capital a S/.218”389.300.00 (doscientos

1 13 dieciocho millones trescientos ochenta y nueve mil

 14 trescientos sucres).

is TRECE. Según escritura pública de siete de

15 noviembre de mil novecientos setenta y cinco

17 Otorgada ante el Notario doctor Jorge Maldonado

1 Rennella, inscrita el veintinueve de diciembre del

19 mismo año, la sociedad aumentó su capital a

20 S/.263*”897.700.00 (doscientos: sesenta y tres

21 millones ochocientos noventa y siete mil setecientos

 22  Sucres).

23 CATORCE.Por escritura pública otorgada el siete

24 de mayo de mil novecientos setenta y seis ante el

OAMIA, Notario doctor Jorge Maldonado Rennella, inscrita
SE

SSASEveintiuno de junio del propio año, la compañía
  

  

Lx y:pososento su capital a S/.277”090.100,00 (doscientos
E
3 3) Setenta y siete millones noventa mil cien sucres).--

La 0 SS3(Sy aLo onE
t/ Ca DEl ENS  
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- QUINCE.Porescritura pública de seis de junio de

mil novecientos setenta y siete otorgada ante el

Notario doctor Jorge Maldonado Rennella, inscrita

el uno de julio del mismo año, la sociedad aumentó

su Capital a la suma de S/.294*”999.700.00

(doscientos noventa y cuatro millones novecientos

noventa y nueve mil setecientos sucres), reformó sus

 estatutos y los codificó.

DIECISEIS. Según escritura pública autorizada por

el Notario doctor Jorge Maldonado Rennella el uno

de septiembre de mil novecientos setenta y siete,

inscrita el veintisiete de octubre de mil novecientos

setenta y siete, la compañía aumentó su capital a la

suma de S/.324*”553.300.00 (trescientos veinticuatro

millones quinientos cincuenta ytres mil trescientos

sucres) y reformóel estatuto social.-==-——=—==——====--=--

DIECISIETE. Mediante escritura pública otorgada

el tres de junio de mil novecientos setenta y ocho

ante el Notario doctor Jorge Maldonado Rennella,

inscrita el veintitrés de agosto de mil novecientos

setenta y ocho, la compañía aumentó su capital a la

suma de S/.387'453.700.00 (trescientos ochenta y

siete millones cuatrocientos cincuenta y tres mil

 setecientos sucres).

DIECIOCHO.Por escritura pública celebrada el

dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta y

ocho ante el Notario doctor Jorge Maldonado

Rennella, inscrita el diecinueve de marzo de mil
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1 ¡novecientos setenta y nueve, la compañía hizo

2 Un nuevo aumento de capital, pasando a ser éste

3 de S/.447”784.900.00 (cuatrocientos cuarenta y

4 slete millones setecientos ochenta y cuatro mil

5 novecientos sucres).-

6 DIECINUEVE. Según consta de la escritura

  

 

NOTARIA q; : a :
- Trigésimo 7? pública otorgada el cinco de junio de mil

E a g ¡novecientos setenta y nueve ante el Notario doctor
uayaqui .

9 Jorge Maldonado Rennella, inscrita el uno de agosto
_Ab. Roger . . my

a rosemena 10 Je mil novecientos setenta y nueve, la compañía

Benites 1, realizó un aumento de capital, con el cual quedó

hs 1 éste elevado a la cantidad de S/.549”359,300.00

13 (quinientos cuarenta y nueve millones trescientos

14 cincuenta y nueve mil trescientos sucres).---

is VEINTE. Mediante escritura pública otorgada ante

16 €l Notario doctor Jorge Maldonado Rennella el

; 17 veintisiete de agosto de mil novecientos setenta y

18 Nueve, inscrita el veinticuatro de septiembre del

19 mismo año, la compañía aumentó su capital a la

22 suma de S/.624*679.000.00 (seiscientos veinticuatro

3 Us 21 millones seiscientos setenta y nueve mil sucres).----

: 2 VEINTIUNO.Por escritura pública celebrada ante

23 €l Notario doctor Jorge Maldonado Rennella el

f 24 veintiocho de enero de mil novecientos ochenta,

€

1
s
u  

  qe ¿Hiones setecientos veintitrés mil seiscientos
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VEINTIDOS.Según consta de la escritura pública

otorgada el dieciséis de febrero de mil novecientos

ochenta y uno ante el Notario doctor Jorge

Maldonado Rennella, inscrita el diez de abril del

mismo año en el Registro Mercantil, la compañía

aumentó su capital a S/.837'938.100.00 (ochocientos

treinta y siete millones novecientos treinta y ocho

mil cien sucres).

VEINTITRES.Porescritura pública celebrada ante

el Notario doctor Jorge Maldonado Rennella el

 

veintidós de julio de mil novecientos ochenta y dos,

inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete de

agosto del mismo año, la compañía aumentó su

capital a S/.966*”030.900.00 (novecientos sesenta y

seis millones treinta mil novecientos sucres).----------

VEINTICUATRO. Mediante escritura pública

celebrada ante el Notario doctor Jorge Maldonado

Rennella el dieciocho de abril de mil novecientos

ochenta y tres, inscrita en el Registro Mercantil el

once de mayo del propio año, la compañía reformó

 integralmente sus estatutos.

VEINTICINCO. Mediante escritura pública

otorgada el veintidós de agosto de mil novecientos

ochenta y tres ante el Notario doctor Jorge

Maldonado Rennella, inscrita en el Registro

Mercantil de Guayaquil el cuatro de octubre de mil

novecientos ochenta y tres, la compañía aumentó
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¡; su capital a S/.1.291*537.400.00 (mil doscientos

2 noventa y un millones quinientos treinta y siete mil

3 Cuatrocientos sucres), y reformó el artículo seis de

Á« su estatuto social que trata del capital.---=====--=--

s VEINTISEIS. Según escritura pública celebrada

s  €l diecisiete de setiembre de mil novecientos ochenta

 

Trigésimo 7 y cuatro ante el Notario Séptimo del Cantón

. ayasps Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil el siete

9 de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, la

] AR 10 compañía aumentó su capital a S/.1.737'686.700.00

y, Benites, (mil setecientos treinta y siete millones seiscientos

l tb 12 Ochenta y seis mil setecientos SUCres). -----———=-===-----

13 VEINTISIETE. Por escritura pública celebrada el

14 veintiocho de agosto de mil novecientos ochenta y

is cinco ante el Notario Séptimo de Guayaquil, inscrita

15 en el Registro Mercantil el veinticinco de octubre de

17 mil novecientos ochenta y cinco, la compañía

1g aumentó su capital a S/.2.076*'541.400.00 (dos mil

19 setenta y seis millones quinientos cuarenta y un mil 
 a 6 20 Cuatrocientos sucres).

j Us 21 VEINTIOCHO. Mediante escritura pública

22 Otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón

23 Guayaquil el cuatro de noviembre de mil

24 novecientos ochenta y seis, inscrita en el Registro

SN77 Mercantil el doce de diciembre de mil novecientos
SONOSEMEy7,

 

   
ESES2 y seis, la compañía aumentó su capital

Za E eS2.801*277.100.00 (dos mil ochocientos un
ZE zo
AZ NS Shillones doscientos setenta y siete mil cien sucres) y
aISS
LONUNOS
7, UCA DEL NN
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reformó sus estatutos sociales.

VEINTINUEVE. Por escritura pública celebrada

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil el

veinticinco de mayo de mil novecientos ochenta y

siete, inscrita en el Registro Mercantil el doce de

agosto de mil novecientos ochenta y siete, la

compañía aumentó su capital a S/.3.743”498.900.00

(tres mil setecientos cuarenta y tres millones

 

cuatrocientos noventa y ocho mil novecientos

sucres) y reformó el estatuto social.aoommmcaoooo---

TREINTA. Mediante escritura pública otorgada

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil el

dieciocho de abril de mil novecientos ochenta y

ocho, inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno

de junio de mil novecientos ochenta y ocho, la

compañía aumentó su capital a S/.4.861”876.400.00

(cuatro mil ochocientos sesenta y un millones

ochocientos setenta y seis mil cuatrocientos sucres)

 y reformó sus estatutos sociales.

TREINTA Y UNO.Porescritura pública celebrada

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil el

once de agosto de mil novecientos noventa y dos,

inscrita en el Registro Mercantil el nueve de marzo

de mil novecientos noventa y tres, la compañía

aumentó su capital a S/.15.265*”429.500.00 (quince

mil doscientos sesenta y cinco millones

cuatrocientos veintinueve mil quinientos sucres) y

 reformó sus estatutos sociales.  



 
 

000000007
¡ TREINTA Y DOS. Mediante escritura pública

2 Otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón

3 Guayaquil el treinta de Julio de mil novecientos

4 noventa y tres, inscrita en el Registro Mercantil el

s dos de diciembre de mil novecientos noventa

6 y tres, la compañía aumentó su capital a

 

NOTARIA , O
Trigésimo? S/.26.114*943.500,00 (veintiséis mil ciento catorce

a $ millones novecientos cuarenta y tres mil quinientos
vayaqui

9  sucres) y reformósus estatutos.
, Ab, Roger

a

 

hrrosemena 10 TREINTA Y TRES. Por escritura pública

Benites, celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón

12 Guayaquil el veinticinco de enero de mil

13 novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro

14 Mercantil el cuatro de marzo de mil novecientos

is noventa y cuatro, la compañía :aumentó su capital

16 a S/.29,141*652.900.00 (veintinueve mil ciento

17 Cuarenta y un millones seiscientos cincuenta y dos

1 mil novecientos sucres) y reformó integralmente sus

6 19 estatutos, cuyo texto contiene los nuevos estatutos

20 Que se encuentran actualmente en vVIgOr.===

21 TREINTA Y CUATRO. Por escritura pública

22 Celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón

23 Guayaquil el veintiocho de marzo de mil

ant, novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro

SNmiMercantil el trece de junio de mil novecientos

2, : a": Helenta y cuatro, la compañía aumentó su capital a

: iaa40.000?000.000.00 (cuarenta mil millones de

:E ¿00 y reformó sus estatutos. 

yA DE
PENAS  
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TREINTA Y CINCO. Según escritura pública

celebrada el cinco de abril de mil novecientos

noventa y cinco ante el Notario Séptimo del

Cantón ' Guayaquil, inscrita en el Registro

Mercantil el veintitrés de Junio de mil novecientos

noventa y cinco, la compañía aumentó su capital

a S/.58.400”000.000.00 (cincuenta y ocho mil

cuatrocientos millones de sucres).

TREINTA Y SEIS. Según escritura pública

celebrada el veinticinco de marzo de mil novecientos

noventa y seis ante el Notario Trigésimo Quinto del

 

Cantón Guayaquil, abogado Roger Arosemena

Benites, inscrita en el Registro Mercantil el diez de

Junio de mil novecientos noventa y seis, la

compañía aumentó su capital a S/.73.560'000.000
(setenta y tres mil quinientos sesenta millones de

sucres) y reformó el estatuto social.ocacion.

TREINTA Y SIETE. Por escritura pública

celebrada el veinte de mayo de mil novecientos

noventa y siete ante el Notario Trigésimo Quinto del

Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil

de Guayaquil el veinticuatro de julio de mil

novecientos noventa y siete, la compañía aumentó

su capital a S/.105.560”000.000 (ciento cinco mil

quinientos sesenta millones de sucres). --——==““=--=-----

TREINTA Y OCHO.Mediante escritura pública de

fusión por absorción otorgada ante el Notario

Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, inscrita en  
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NOSEMEA,Quinto del Cantón Guayaquil,
liso Mercantil de Guayaquil el ocho de
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el Registro Mercantil de Guayaquil el treinta de

enero de mil novecientos noventa y ocho, la

compañía absorbió a la sociedad anónima

DISTRIGEN S.A.

TREINTA Y NUEVE. Por escritura pública

celebrada el veintisiete de marzo de mil novecientos

 

noventa y ocho, ante el Notario Trigésimo Quinto

del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro

Mercantil de Guayaquil el once de mayo de mil

novecientos noventa y ocho, la compañía aumentó

su capital a S/.150.000*”000.000 (ciento cincuenta

mil millones de sucres) y reformó su estatuto

 social.

CUARENTA. Por escritura pública celebrada el

veintidós de marzo de mil novecientos noventa y

nueve, ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de

Guayaquil el trece de abril de mil novecientos

noventa y nueve, la compañía aumentó su capital a

S/.200.000*000.000 (doscientos mil millones de

sucres) y reformó su estatuto social.--ooo.

CUARENTA Y UNO. Porescritura pública

celebrada el tres de diciembre de mil novecientos

nueve, ante elnoventa y Notario Trigésimo

inscrita en el

Febrero del dos mil, la compañía reformó su estatuto
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CUARENTA Y DOS. Por escritura pública de

veinte de marzo del dos mil otorgada ante el Notario

Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil la

Compañía aumentó su capital a S/.300.000*000.000

(trescientos mil millones de sucres) y por escritura

pública de nueve de mayo del dos mil, celebrada

ante el mismo Notario, la Compañía hizo la

conversión de su capital y del valor nominal de las

acciones en que este se divide a dólares de los

Estados Unidos de América, habiendo sido

aprobadas tales dos escrituras por la Intendencia de

Compañías de Guayaquil y ambas inscritas en el

Registro Mercantil del Cantón el catorce de junio de

este mismoaño.

CUARENTA Y TRES. Por escritura pública

celebrada el doce de octubre del dos mil ante el

 

Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil,

inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve de

diciembre del dos mil, la compañía reformó los

artículos 6 (Seis) y 12 (Doce) del estatuto, con

motivo del aumento del valor nominal de las

 acciones. L

CUARENTA Y CUATRO. La Junta General

Ordinaria de Accionistas de COMPAÑIA DE

CERVEZAS NACIONALES C.A. en sesión

celebrada el veintidós de marzo del dos mil

uno, con sujeción a sus estatutos y leyes vigentes,

resolvió entre otras cosas, aumentar el capital social  
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1 en la suma de UN MILLON SEISCIENTOS

2 SETENTA Y TRES DOLARES, con el cual pasa

3 a tener TRECE MILLONES SEISCIENTOS

4 SETENTA Y TRES DOLARES, unificó el valor

s de sus acciones a un dólar cada una y reformó

6 los artículos 6 (Seis) y 12 (Doce) del estatuto  
 

j NOTARIA7 od 7 social.
o Trigésimo
ge Quinta 8
a Guayaquil , Ab. Roger

il rosemena

Benites

12

 

13

1 QUEDA
5 UNIFICADO
15 ARTICULO
1 EJERCICIO
sDE

 

 y 19 CADA

A 22 Con estos antecedentes, YO, ingeniero EDGARDO

Ás 21 BAEZ NOGUERA, a nombre y en representación

A 2 como PRESIDENTE EJECUTIVO de “COMPAÑIA
232 DE CERVEZAS NACIONALES C.A.”, en

+ 24 cumplimiento de lo dispuesto por la Junta General

rose/,nara de Accionistas celebrada el veintidós de

$05ro del dos mil uno, DECL AR Otonmmmammnmacano

y, Biífumeo- Queel capital social de COMPAÑIA

ESCERVEZAS NACIONALES C.A. queda
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aumentado en la suma de UN MILLON

SEISCIENTOS SETENTA Y TRES DOLARES

(US$1”000,673.00), mediante la emisión de nuevas

acciones -ordinarias y nominativas, tal como consta

en la Declaración Cuarta de la presente Cláusula,

con cuyo aumento su capital social pasa a ser de

TRECE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y

TRES DOLARES (US$13”000,673.00).===

SEGUNDO.- Que el pago de las aportaciones

correspondientes al aumento de capital se ha hecho

en la siguiente forma: 

 Por capitalización de Reserva

de Capital

En dinero, para cubrir

fracciones inferiores a un dólar-----US$673,000.00

PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL US$1*000,673.00

TERCERO.- Que quedan reformados, el Artículo 6

(Seis) del estatuto social que incluye la decisión

 US$1”000,000.00

 

expresa de la citada Junta General Ordinaria de

Accionistas de veintidós de marzo del dos mil

uno de unificar el valor nominal de todas las

acciones en que se divide el capital de la

Compañía a UN DOLARcada una, y el Artículo 12

(Doce) del estatuto, los mismos que en adelante .

dirán:

“ARTICULO SEIS.- CAPITAL SOCIAL.- El

Capital Social de la Compañía es de TRECE

MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES

  



000000010

¡ DOLARES (US$13”000,673.00), el mismo que se

2 encuentra íntegramente suscrito y pagado, y se

3 divide en TRECE MILLONES SEISCIENTAS

4 SETENTA Y TRES  (13”000.673) acciones

s Ordinarias, nominativas valor nominal de Un Dólar

 

6 Cada una, que van numeradas de la UNO (1) a la

NOTARIA, TRECE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y
Trigésimo

*- Quinta gs TRES (13*000.673), inclusive.” 

 

tt! , «ARTICULO DOCE.- Ejercicio del derecho de
oor 1  voto.- Todo accionista tiene derecho a asistir con

Benites ¡1 voz y voto a las sesiones de Junta General, salvo las

Ub, - 12 limitaciones expresadas en la Ley. El derecho a

13 votar en la Junta General se ejercerá en proporción

11 al valor pagado de las acciones. Cuando las

is acciones en que se divide el capital social se

15 encuentren liberadas, cada acción concede derecho

11 a un voto. Los accionistas podrán hacerse

A 18 representar en las sesiones de Junta General por

o 19 personas extrañas o por otro accionista, mediante

6 20 carta dirigida al Representante Legal, pero no

hs 21 podrán ser representantes voluntarios de aquellos

2 los administradores ni los comisarios de la

23 Compañía.”-----l, CUARTO.- Que la cantidad de

di 24 acciones que recibirá cada socio como consecuencia 
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CIA. DE CERVEZAS NACIONALESC.A.

NOMBRE DEL ACCIONISTA

NOMBRES
ACCIONES ACCIONES TOTAL EN
US$1.00

ACCIONES DE DOS VALORESQUELE
CORRESPONDEN EN EL

ACCIONES

US$1.00

AUMENTO DE

ACCIONES TOTAL EN
US$0.004 DOLARES

TOTALDE INVERSION QUE TENDRÍA
DESPUES DEL AUMENTO DE CAPITAL

DE LA UNIFICACIÓN DE LAS MISMAS

ACCIONES ACCIONES TOTAL EN
US$1.00 US$0.004 DOLARES

TOTAL DE INVERSION
DESPUES DE UNIFICADO

ACCIONES TOTAL EN

US$1.00 DOLARES
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CIA. DE CERVEZAS NACIONALESC.A.

ACCIONES DE DOS VALORES QUE LE
CORRESPONDEN EN EL AUMENTO DE

CAPITAL

NOMBRES ACCIONES ACCIONES ACCIONES TOTAL EN
DOLARES US$1.00 US$0.004 DOLARES

TOTAL DE INVERSION QUE TENDRIA
DESPUES DEL AUMENTO DE CAPITAL

DE LA UNIFICACIÓN DE LAS MISMAS

ACCIONES ACCIONES TOTAL EN
US$1.00 US$0.004 DOLARES

TOTAL DE INVERSION
DESPUES DE UNIFICADO
UN DÓLAR EL

LAS ACCIONES

 
 



 

ACCIONES DE DOS VALORES QUE LE
INVERSION QUE ACTUALMENTE TIENE EN

ACCIONES
CAPITAL

Lp > DEDOSVALORES

AT
ACCIONES [ACCIONES TOTAL EN ACCIONES ]ACCIONES TOTAL EN

ussico ]usso.oos |DOLARES
CODIGONO. NOMBRES

“
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US$1.00 US$0.004 DOLARES US$1.00
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TOTAL DE INVERSION
DESPUES DE UNIFICADO
UN DÓLAR EL.

LAS ACCIONES

TOTAL DE INVERSION QUETENDRIA
DESPUES DEL AUMENTO DE CAPITAL

DE LA UNIFICACIÓN DE LAS MISMAS

ACCIONES |acciones |TOTALEN
US$0.004 |DOLARES
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TOTAL DE INVERSION
DESPUES DE UNIFICADO

DÓLAR EL

CIA. DE CERVEZAS NACIONALESC.A.

DEL

LAS ACCIONES

ACCIONES TOTAL EN
US$1.00 DOLARES

NOMBRE DELACCIONISTA

NOMBRES
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CIA. DE CERVEZAS NACIONALESC.A.

NOMBRE DEL ACCIONISTA

NOMBRES

ACCIONESDE DOS VALORES

ACCIONES DE DOS VALORESQUELE
CORRESPONDEN EN ElAUMENTO DE

CAPITAL

TOTALDE INVERSION QUE TENDRIA TOTAL DEINVERSION
DESPUES DELAUMENTO DE CAPITAL DESPUES DEUNIFICADO

DELA UNIFICACIÓN MISMAS

ACCIONES TOTAL EN
US$1.00 DOLARES
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TOTAL DE INVERSION

DESPUES DE UNIFICADO
ACCIONES DE DOSVALORES CAPIT, EL

AL LAS ACCIONES

ACCIONES ACCIONES TOTALEN ACCIONES ACCIONES TOTALEN ACCIONES ACCIONES TOTAL EN
US$1.08 US$0.004 DOLARES US$1.00 US$0.006 DOLARES US$1.00 US$0.004 DOLARES
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CIA. DE CERVEZAS NACIONALESC.A.

ACCIONESVALORES QUELE DespuesDELAUMENTODECAPITAL DESPUESDEUNIICADO
CAPITAL DELLA UNIFICACIÓN DE LAS MISMAS LASACCIONES

ACCIONES TOTAL EN
US$1.00 |DOLARES

INVERSION QUE ACTUALMENTE TIENE
ACCIONES DE DOSVALORES
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NOMBRES
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ACCIONES DE DOSVALORES QUE LE
CORRESPONDEN EN EL AUMENTO DE

CAPITAL
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US$1.00 USS4.004 DOLARES US$1.00
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TOTAL DE INVERSION
DESPUES DE UNIFICADO
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LASACCIONES

ACCIONES TOTAL
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0
0

G
T
O
0

 



-
8
7
-

CN
CIA. DE CERVEZAS NACIONALESC.A.

NOMBRE DEL ACCIONISTA

NOMBRES

INVERSION QUE ACTUALMENTE TIENE EN AUMETODe
ACCIONES DE DOS VALORES si

ACCIONES ACCIONES TOTALEN ACCIONES ACCIONES TOTAL EM
US$1.0 US$1.00 US$0.004 DOLARES

TOTAL DE
DESPURS DEL AUMENTODE CAPITAL

DE LAUNIFICACIÓNDE LAS MISMAS

ACCIONES
US$1.00

ACCIONES TOTALEN
US$0.004 DOLARES

TOTAL DE INVERSION
DESPUES DE UNIFICADO
UN DÓLAR EL

LAS ACCIONES

ACCIONES [|TOTAL EN
US$1.00 DOLARES
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TOTAL DE INVERSION QUE TENDRIA TOTAL DE INVERSION
DESPUES DELAUMENTO DECAPITAL DESPUES DE UNIFICADOUN DÓLAR EL
DE LA UNIFICACIÓN DE LAS MISMAS LAS ACCIONES

ACCIONES

|

acciones

|

ToTaLEN

|

acciones

|

acciones

|

TOTALEN
Usto.n0s |DOLARES ussivo |]usso.vos |DOLARES us$i0o [Uusso.00s+ |DOLARES
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 CIA. DE CERVEZAS NACIONALESC.A.

INVERSION QuEACTUALMENTE TIENE EN oftaDATODE DESPUESDELAUMENTOCAPITAL

DE LA UNIFICACIÓN DE LAS MISMASCAPITAL
NOMBRE DEL ACCIONISTA

NOMBRES
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CIA. DE CERVEZAS NACIONALESC.A.

NOMBRES

ACCIONESDE DOSVALORES QUE LE
CORRESPONDEN EN El. AUMENTO DE

CAPITAL

TOTAL DE INVERSION QUE TENDRIA
DESPUES DEL AUMENTO DE CAPITAL

DE LA UNIFICACION DE LAS MISMAS

TOTAL DE INVERSION
DESPUES DE UNIFICADO

DÓLAR EL
LAS ACCIONES

ACCIONES TOTAL EN
US$1.00 DOLARES
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CIA. DE CERVEZAS NACIONALESC.A.

NOMBRE DEL ACCIONISTA

NOMBRES

ACCIONES DE DOS VALORES QUE LE
INVERSION QUE ACTUALMENTE TIENE CORRESPONDEN EN ELAUMENTO DE

CAPITAL
ACCIONES DE DOS VALORES

ACCIONES ACCIONES TOTALEN ACCIONES ACCIONES TOTAL EN
US$1.00 US$0.004 DOLARES US$1.00 US$0.004 DOLARES

TOTAL DE INVERSION QUE TENDRIA
DESPUES DEL AUMENTO DE CAPITAL

DE LA UNIFICACION DE LAS MISMAS .

ACCIONES ACCIONES TOTAL EN
US$1.00 US$0.004 DOLARES

TOTAL DE INVERSION
DESPUES DE UNIFICADO
UN DÓLAREL

LAS ACCIONES
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ACCIONES DE DOSVALORES QUE LE
CORRESPONDEN EN £L AUMENTO DE

CAPITAL

ACCIONES ACCIONES TOTALEN ACCIONES ACCIONES TOTAL EN
US$1.00 US$0.004 DOLARES US$1.00 US$0.004 DOLARES
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TOTAL DE INVERSION QUE TENDRIA TOTAL DE INVERSION
DESPUES DELAUMENTO DE CAPITAL DESPUES DE UNIFICADO

DÓLAREL
DE LA UNIFICACION DE LAS MISMAS LAS ACCIONES

ACCIONES ACCIONES TOTAL EN
US$1,00 US$o.004 DOLARES
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CIA. DE CERVEZAS NACIONALESC.A.

NOMBRE DEL ACCIONISTA

NOMSRES
ACCIONES ACCIONES TOTAL EN

DOLARES

TOTAL DEINVERSION QUE TENDRIA
DESPUES DEL AUMENTO DECAPITAL

DE LA UNIFICACIÓN DE LAS MISMAS

ACCIONES TOTAL EN
US$1.00 US$0.004 DOLARES
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TOTAL DE INVERSION QUE TENDRIA

DESPUES DEL AUMENTO DE CAPITAL

DELA UNIFICACION DE LAS MISMAS

ACCIONES |ACCIONES |TOTALEN
ussioo |usso.cos |DOLARES

   

TOTAL DE INVERSION

DESPUES DE UNIFICADO
UN DÓLAR EL

LASACCIONES

ACCIONES |TOTALEN
US$1.00 DOLARES
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INVERSIÓN QUE ACTUALMENTE TIENE oAUMENTOOE
ACCIONES DE DOS VALORES TA

ACCIONES ACCIONES TOTAL EN
NOMBRES ussioo usso.00s DOLARES

TOTAL DE INVERSION QUE TENDRIA
DESPUES DEL AUMENTO DE CAPITAL

DE LA UNIFICACION DE LAS MISMAS

TOTAL DE INVERSION
DESPUES DE UNIFICADO
UN DÓLAREL

LASACCIONES

ACCIONES |TOTAL EN
US$1.00 DOLARES
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NOMBRES ACCIONES ACCIONES TOTALEN ACCIONES ACCIONES TOTALEN ACCIONES ACCIONES TOTAL EN
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TOTAL DE INVERSION QUE TENDRIA TOTAL DE INVERSION
ACCIONES DEDOSVALORES QUELE reprepeAUMENTO DE CAPITAL DESPUES DE UNIFICADO

DÓLARELCORRESPONDEN EN ELAUMENTO DE

AL DE LA UNIFICACIÓN DE LAS MISMAS LAS ACCIONES
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CIA. DE CERVEZAS NACIONALES C.A.

NOMBRES
ACCIONES ACCIONES TOTALEN ACCIONES ACCIONES TOTAL EN
US$100 US$0.004 DOLARES US91.00 US90.004 DOLARES

TOTAL DE INVERSION QUE TENDIMIA
DESPUES DEL AUMENTODE CAPITAL.

DE LA UNIFICACIÓNDE LAS MISMAS

ACCIONES ACCIONES TOTAL EN
US$1.0 US$o0004 DOLARES

TOTAL DE INVERSION
DESPUES DE UNIFICADO
UN DÓLAR EL,

LAS ACCIONES

ACCIONES TOTAL
US$1.00 DOLARES
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US$L.00

ACCIONES TOTAL EN
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TOTAL DE INVERSION QUE TENDRIA
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CIA. DE CERVEZAS NACIONALESC.A.

ACCIONES ACCIONES TOTAL
US$1.00 US$0.004 DOLARES

ACCIONES DE DOS VALORES QUE LE
CORRESPONDEN EN EL AUMENTO DE

CAPITAL

TOTAL DIE INVERSION QUE TENDRIA
DESPUES DEL AUMENTO DE CAPITAL

DE LA UNIFICACION DE LAS MISMAS

TOTAL DE INVERSION
DESPUES DE UNIFICADO
UN DÓLAR EL

LAS ACCIONES
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CIA. DE CERVEZAS NACIONALESC.A.

TOTAL DE INVERSION QUE TENDRIA TOTAL DE INVERSION
DESPUES DEL 4UMENTO DECAPITAL DESPUES DE UNIFICADO

DÓLAR EL
DE LA UNIPICACION DE LAS MISMAS LAS ACCIONES

NOMBRES oo ACCIONES TOTALEN ACCIONES ACCIONES TOTAL EN ACCIONES ACCIONES TOTAL EN
US$0.004 DOLARES US$1.00 US$0.004 DOLARES US$1.00 US$0.004 DOLARES
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EN EL AUMENTO DE DESPUES DEL AUMENTO DECAPITAL
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CODIGO NOMBRES ACCIONES ACCIONES TOTAL EN ACCIONES ACCIONES TOTAL EN ACCIONES ACCIONES TOTAL EN
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O
O
Tv
an

      

 



aTT

No
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ACCIONES ACCIONES TOTAL
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US$0.004 DOLARES

TOTAL DE INVERSION QUE TENDRIA
DESPUES DEL AUMENTO DE CAPITAL
ACCIONES

DE LA UNIFICACION DE LAS MISMAS

ACCIONES ACCIONES TOTAL EN ACCIONES ACCIONES TOTAL EN
US$1.00 US$0,004 DOLARES US$1.00 US$0.904 DOLARES

TOTAL DE INVERSION
DESPUES DE UNIFICADO
UN DÓLAR EL
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NOMBRE DEL ACCIONISTA

NOMBRES
ACCIONES ACCIONES TOTAL EN

DOLARESUS$1.00 US$0.004

TOTAL DE INVERSION
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LAS ACCIONES

ACCIONES TOTAL EN
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TOTAL DE INVERSION QUE TENDRIA TOTAL DE INVERSION
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CLAUSULA------=ooom=---

Respecto de la nacionalidad de los socios que reciben

acciones en. el aumento de capital, cuyos nombres

constan en la cláusula Segunda, con excepción de los

siguientes que tienen nacionalidad extranjera, los

 demás son ecuatorianos:

(A) INVERSIONISTAS.---------

Los tres únicos inversionistas extranjeros existentes

en la COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES

C.A., son las sociedades LATÍN DEVELOPMENT

CORPORATION, de Panamá, ENERGETIC €

FINANTIAL INVESTMENT(EFD) INC., de Panamá

y BANCO SANTANDER PANAMA S.A., de

Panamá, los mismos que para realizar la inversión

extranjera (reinversión) correspondiente al aumento

de capital de que se trata en la presente escritura

pública, no necesitan autorización del Ministerio

de Comercio Exterior, Industrialización y Pesca,

ni de ningún otro organismo del Estado, de

conformidad con lo previsto en el artículo 13

(trece) de la Ley de Promoción y Garantía de las

Inversiones, publicada en el Registro Oficial

número doscientos diecinueve, de diecinueve

de diciembre de mil novecientos noventa y

 

 

 

siete.

(B)

ACCIONISTAS

DE

NACIONALIDAD

EXTRANJERA

ACCIONISTAS -—-NACIONALIDAD
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1  1.- ALLGAYER KARL AUGUST------=---Alemana----====--

2  2.- CASTRO ALVAREZ JOSE ANTONIO----Española---------

3  3.- DEUTSCHE BANK AND SECURITIES--Norteamericana

 

4 4.-- ESTRADA ROSA MARIA DE---------Mexicana--------

5 5.- FORRER RUEGG HANZA.cocoaSUIZAcroacia

6  6.- KESSLER PETER ARTHUR-======mmmo--Británica--------

7 NOTARIA 7 7.- LAULA RIVA ROBERTOoooPeruana===-----
ón 8 8. LIBERATI DIAZ LILIANAUruguaya===-=-
Guayaquil 9.- LOTHARIUS RICHARD Di-===-mmmoo--Norteamericana

_Ab.Roger 10  10.- NEUMANN ALI ROBERT ROLAND---Alemana----—-

| Benites. 11  11.- ROACH BASCOCK KEVIN FRANCIS--Canadiense-----
: És 12 12.- ROMERO ISIDRO SANCHEZ QUINTANAR-Española-------

| 13 13.- SCOTT DAVES EGBERT=ooooooooo----Norteamericana

14 14.- SPECK SCHUMIKLI ALOIS---====w----SUIZAcacao

15  15.- ZIMMERMAN JENNIFFER MAE------Norteamericana

16  16.- ZURITA MARIANNE ROSENBAUM DE--Alemana--------

OCLAUSULA.-----------====---

1g Usted, Señor Notario, sírvase dar cumplimiento a

19 todas las formalidades legales necesarias para

20 la perfecta validez y firmeza de esta escritura

22 nombramiento otorgado por COMPAÑIA DE

23. CERVEZAS NACIONALESC.A., comola copia del -

24 acta de Junta General Ordinaria de Accionistas

: Q | 21 pública, debiendo insertar en la misma, tanto mi

o rosita2Lebrada por esta Compañía el veintidós de marzo

SASéstdos mil uno.

eee Eimgado: (firma ilegible).- DOCTOR RAMON
VEEA COBOS. ABOGADO.- Registro número
y ESÍ

ZON%vNAS

ÍCA DEL EAN

 

 

//
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ciento cincuenta y nueve.

HABILITANTES;----------=-=-===--

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE

EJECUTIVO DE COMPAÑIA DE CERVEZAS

NACIONES C.A.- Guayaquil, Octubre veinticinco

de mil novecientos noventa y nueve.- Señor Ingeniero

EDGARDO BAEZ NOGUERA.Ciudad.- Estimado

Ingeniero: Cúmpleme comunicarle que el Directorio

 

de la Compañía de Cervezas Nacionales C.A., en la

sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de

reelegirlo PRESIDENTE EJECUTIVO de la

Compañía, por el período de DOS AÑOS,conforme

lo establecen los Estatutos Sociales.- En el ejercicio

de sus funciones, de acuerdo con los artículos

dieciséis, treinta y ocho y treinta y nueve de

los Estatutos Sociales, usted es Administrador y

Representante Legal de COMPAÑIA DE

CERVEZAS NACIONALESC.A., extendiéndose tal

representación a lo judicial y extrajudicial y a todos

los asuntos relacionados con el giro o tráfico de la

misma, con excepción de la enajenación o hipoteca

de los bienes inmuebles y equipos industriales de la

sociedad, para cuyos actos y .contratos necesitará

autorización previa del Directorio, si el valor de los

bienes que se enajenen o hipotequen excediere del

monto que el Directorio fijare como máximo,

conforme lo dispuesto en el Artículo treinta y cuatro,

número quince, de tales estatutos. La Escritura

-66-
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1 Pública en la que constan sus atribuciones se otorgó

2 €l veinticinco de Enero de mil novecientos noventa

3 y cuatro, ante el Notario Séptimo del Cantón

4 Guayaquil, y fue inscrita en el Registro Mercantil de

s este mismo Cantón el cuatro de Marzo de mil

6 ¡novecientos noventa y cuatro.- Finalmente, la
"ON A . . .
AI 7 presente nota de nombramiento constituye suficiente
rigésimo

Pa ¿ documento habilitante para cuantos actos y contratos
vayaqui .,

9 Celebrare a nombre y en representación de la
. Ab. Roger . : : r
Arosemena 1% Sociedad, en cuyas actuaciones intervendrá usted

Benites ¡1 solo. Atentamente, Firmado: firma ilegible. Doctor

a 12 Andrés Obregón Santo-Domingo. PRESIDENTE

13 DE LA SESION.- ACEPTO el nombramiento

1 de PRESIDENTE EJECUTIVO de COMPAÑIA

¡5 DE CERVEZAS NACIONALES C.A.- Octubre

16 Veinticinco de mil novecientos noventa y nueve.-

17 Firmado: firma ilegible.- Ingeniero EDGARDO

18 BAEZ NOGUERA. Cédula de Identidad número

19 uno siete-uno cuatro nueve tres cero cuatro

20 nueve-cero. Nacionalidad: Colombiana. Dirección:

21 Kilómetro dieciséis y medio de la vía a Daule.- En la

22 presente fecha queda inscrito este Nombramiento de

23 Presidente Ejecutivo. Folio (s) sesenta y cinco mil

22 setenta y dos. Registro Mercantil número diecinueve

OoBEJy¿00] novecientos cuarenta y dos. Repertorio número

SSWeegisiote mil ochenta y ocho. Se archivan los

  
o 05 SÍ na AT .

38 a Comprobantes de pago por los impuestos
Az Ja Zo. . o.
23 resPettivos.- Guayaquil, diez de Diciembre de
TOS y La27, SO <=
Ey Lo ON USO
OA DEL EN
MaS
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8

mil novecientos noventa y  nueve.- Firmado:

firma ilegible. LICENCIADO CARLOS PONCE

ALVARADO. Registrador Mercantil Suplente

del Cantón Guayaquil.- Hay un sello que

dice: REGISTRO MERCANTIL. CANTON

 GUAYAQUIL.

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL

ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

“COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES

C.A.” CELEBRADA EL VEINTIDOS DE

MARZO DEL DOS MIL UNO.- En la ciudad de

Guayaquil, a los veintidós días del mes de marzo del

dos mil uno, a las nueve horas diez minutos, en el

Salón Los Espejos del Unihotel, ubicado en Clemente

Ballén número cuatrocientos seis entre Chile y

Chimborazo, se reúne la Junta General Ordinaria de

Accionistas de COMPAÑIA DE CERVEZAS

NACIONALES C.A., en virtud de la Convocatoria

publicada en los diarios El Universo de esta ciudad y

Hoy de Quito, en sus ediciones del día nueve de

marzo del dos mil uno, con la asistencia de las

personas cuyos nombres constan en la lista de

accionistas formada de conformidad con el artículo

doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañías.---

A falta del Presidente preside esta sesión

=el Vicepresidente señor Ingeniero GONZALO

VORBECK PACHANO, de conformidad ' con lo

previsto en el artículo veinticinco del estatuto. De

-68-
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000000036

1 Secretario actúa el suscrito doctor RAMON VELA

2 COBOSpordesignación del Presidente de la Junta.---

3 A petición del Presidente de la sesión, el Secretario

4 deja constancia, que como consecuencia dela lista de

s asistentes que ha formulado, se ha constatado que se

 

6 Encuentra representado, por los concurrentes a

Trigésimo >? esta sesión 11*'438.912 (once millones cuatrocientas

ct aaa $ treinta y ocho mil novecientas doce) acciones de Un

9 dólar cada una y 15.175 (quince mil ciento setenta y

A to. Cinco) acciones de Cuatro Milésimas de dólar cada

| Benites ¡¡ una, que equivale al 95.32 % (noventa y cinco punto

. 12 treinta y dos por ciento) del capital pagado de la

1: Compañía, razón por la cual, de conformidad con lo

14 previsto en el artículo veintitrés del estatuto social,

is existe el quórum suficiente para declarar instalada la

 16 Junta.

17 El Secretario deja constancia que cada acción pagada

1 de un dólar confiere al accionista derecho a

6 19 doscientos cincuenta votos y que cada acción pagada

| 20. de US$0.004 (Cuatro Milésimas de dólar) confiere

GU, 21 derecho a un voto.

.

 

22 El Secretario, igualmente, deja constancia que no han

23 concurrido a la sesión los Comisarios Principales, a

 24 Quienes se convocó legalmente..--

Syosexe///El Presidente DECLARA INSTALADAla sesión y
3 Ssetcita al Secretario que proceda a dar lectura a la

y Bnvocatoria.- El Secretario procede en el sentido
SH oq

: Cadicado, siendo el texto de la Convocatoria leída, el   
-69-
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siguiente:

“CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL

ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES

C.A.- Convócase a los accionistas de Compañía de

 

Cervezas Nacionales C.A., e individualmente a los

Comisarios Principales, señores Raúl Moreno Murillo

y Fabián Salazar a Junta General Ordinaria que se

celebrará en la ciudad de Guayaquil, a las nueve

horas, el día jueves veintidós de marzo del dos mil

uno, en el Salón Los Espejos del Unihotel, ubicado

en Clemente Ballén número cuatrocientos seis entre

Chile y Chimborazo, para tratar los asuntos que

constan en el siguiente Orden del Día: --=o=-====-=----

UNO.- Conocer los informes de los Administradores

y Comisarios de la Compañía, acerca de los negocios

sociales correspondientes al ejercicio económico del

dos mil y adoptar las resoluciones del caso. -------=-=---

DOS.- Conocer y resolver sobre el Informe de los

Auditores Externos por el año dos mil.-----—--==--

TRES.- Conocer y resolver sobre el Balance General

de Operaciones al treinta y uno de diciembre del dos

mil y sobre el Estado de Ganancias y Pérdidas

correspondiente al ejercicio económico dos mil y

adoptar las resoluciones respectivas. ----———=———========---

CUATRO.- Resolver sobre la distribución de

utilidades del ejercicio económico dos mil.------=------

CINCO.- Conocer y resolver sobre el aumento de

-70-
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000000037

Capital de la Compañía y en caso de ser aprobado,

reformar los correspondientes artículos del Estatuto

 Soctal.

SEIS.- Nombrar siete Directores Principales y sus

correspondientes Suplentes, y fijar su retribución. -----

SIETE.- Nombrar Comisariós Principales y

 Suplentes y fijar su retribución.

OCHO.- Seleccionar la firma de Auditores Externos

que deberá contratarse para el año dos mil uno.--------

Se comunica además, que el Balance General y

Estado de Ganancias y Pérdidas y sus anexos y los

informes de los Administradores y Comisarios han

estado y continuarán a la disposición de los señores

Accionistas en las oficinas de la Compañía de

conformidad con la Ley de Compañías; y que el

informe de los Auditores Externos estará a

disposición de los señores Accionistas con la

anticipación prevista en la misma Ley.---—-===-===------

Guayaquil, nueve de marzo del dos mil uno.---

Edgardo Báez  Noguera.------- PRESIDENTE

EJECUTIVO. |

NOTA: A los Accionistas que deseen hacerse

representar en la Junta General, nos permitimos

recordarles la necesidad de que los poderes de

 

QyUI12g representación que otorguen deberán sujetarse a lo
NN AROSEMEy s

SIE creUspuesto en el Reglamento para Juntas Generales
AS A DIA . . E
AL eXfédido por la Superintendencia de Compañías.”----
= A PT
3x2 5 Fefmminada la lectura de la Convocatoria, el
pa) o > Q Z
7, GS
ToONNSLl, QQ Ñ
A DEL EIN
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Presidente expresa que la Junta debe tratar el

PUNTO UNO DEL ORDEN DELDIA,quedice:--

C . . ] ] C mu Y ] ] .

. ] ] . ] . ... E .

-lascaso,”----

El Secretario procede a dar lectura al Informe que han

presentado el Directorio y la Presidencia Ejecutiva,

relativo a los negocios sociales correspondientes

al ejercicio económico del dos mil, el mismo que

contiene la memoria razonada de la gestión

administrativa y el análisis y explicación de los

negocios sociales durante el ejercicio económico, y

 nos hace saberlo siguiente:

(UNO) Que el monto de utilidad total del ejercicio

del dos mil antes del Impuesto a la Renta es

de US$33”886,046.00 (Treinta y tres millones

ochocientos ochenta y seis mil cuarenta y seis dólares

de los Estados Unidos de América).

(DOS) Que el monto de utilidad a disposición de los

accionistas después del Impuesto a la Renta y

Reserva Legal, es de US$22”834,041.00 (Veintidós

millones ochocientos treinta y cuatro mil cuarenta y

 

un dólares de los Estados Unidos de América).--------

(TRES) La recomendación a la Junta que se declare

dividendo la totalidad de la utilidad repartible del

ejercicio, del cual debe restarse el anticipo que

resolvió la Junta General en setiembre del dos mil.----

-72-
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000000038
1 (CUATRO) La recomendación sobre aumento de

2 Capital. 

3 Una vez que el Secretario ha concluido la lectura del

4 Informe presentado, el Presidente de la sesión

s lo somete a consideración de la Sala, luego de

6 lo cual la Junta, por UNANIMIDAD de votos,

NOTARIA, RESOLVIO: “Aprobar el Informe presentado por el

 

Trigésimo

Quinta 8 Directorio y la Presidencia Ejecutiva, así como la
Guayaquil ., . ..

9 gestión social desarrollada por:los Administradores
Ab. Roger mr . o. .

mrosemena 10 de la Compañía en el ejercicio del dos mil y las

Benites 11; recomendaciones que ha hecho el Directorio sobre la

Es 12 distribución de los beneficios sociales y el aumento

1 de capital, constantes en dicho Informe.”---==aaamoo

14 Finalmente, el Secretario da lectura al Informe

is presentado por los Comisarios de la Compañía,

16 €l cual es APROBADO por la Junta por

17 UNANIMIDADde votos.

18 El Secretario lee el PUNTO DOS DEL ORDEN

4 19 DEL DIA,quedice:

: 22 “Conocer y resolver sobre el Informe de los

4 1: Auditoresporaño mil.”--------------
Re

 

 

22 Para conocimiento y resolución de la Sala, por

23 Secretaría se procede a dar lectura al informe

24 presentado por la firma de Auditores Externos

wturr,, DELOITTE € TOUCHE y una vez concluida la

   

 

ONAROSEM y
NOD 4Sestura, la Junta por UNANIMIDADde votos, da su

SEE Sa *Afrobación y conformidad al expresado informe.------
IE =mz

=x 2 8 ESecretario procede a dar lectura al PUNTO TRES
To =
AS
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DEL ORDEN DELDIA,que dice:=-oroncaiiaa.

adoptarlas

resolucionesrespectivas,”-------========-

El Coordinador del Area Financiera señor Carlos Dier

Salazar procede a leer y explicar el Balance, las

Cuentas y el Estado de Pérdidas y Ganancias del

ejercicio del dos mil. Conocida por la Sala la

explicación del señor Carlos Dier, la Junta, por

UNANIMIDADde votos, RESOLVIO: “Aprobarel

_ Balance General de Operaciones del ejercicio

económico del dos mil, las Cuentas y el Estado

de Ganancias y Pérdidas presentados por la

Administración.” 

A continuación a petición del accionista señor Víctor

Abboud la Junta da un voto de aplauso a los

administradores de la Compañía por los resultados

del ejercicio, pese a lo difícil que fue el año dos mil.--

Siguiendo el desarrollo de la sesión, el Secretario lee

el PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DIA,

 

 

que dice:
“R ] " Í ] 1i ( il .y ] tili ] ] ] ]

e. . e y e ] il 99 ,

El Presidente somete a consideración de la Sala

este punto del orden del día, luego de lo cual la

Junta, por UNANIMIDAD de votos, RESOLVIO:

-74-
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1 “DECLARAR DIVIDENDOsobre las acciones la

2 totalidad de la utilidad repartible a los accionistas
3  Obtenida en el ejercicio del dos mil, que es de

4 US$22”834,041.00 (Veintidós millones ochocientos
s treinta y cuatro mil cuarenta y un dólares de los

 

s Estados Unidos de América), dejándose constancia

Tivésimo 7 que con cargo a ese dividendo, se entregó un anticipo

Quinta ps sobre las acciones, según resolución de la Junta
Guayaqui o. , ,

9 General de veintinueve de setiembre del dos mil, de
Ab. Roger

10 US$0.003 (Tres milésimas de dólar) sobre cada

1 acción, con un total de US$9”000,000.00 (Nueve

E Es 12 millones. de dólares de los Estados Unidos de

13 América), por cuya razón deberá repartirse ahora

114 €el saldo del dividendo declarado, que es de

is US$13”834,041.00 (Trece millones ochocientos

16 treinta y cuatro mil cuarenta y un dólares de los

17 Estados Unidos de América).”

18 Inmediatamente hace uso de la palabra el Ingeniero

19 Edgardo Báez y expresa: “Que el pago del saldo del

20 dividendo se hará en el Banco del Pacífico después de

Áh 21 Quince días.”
;

»>

lilÁ rosemena

Benites

 

 

22 A petición del Presidente, por Secretaría se da lectura

23 al PUNTO CINCO DEL ORDEN DELDIA, que

 24 dice:

11111491, “Conocersobre
SONROSE27 , .

r
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El Presidente manifiesta: que tomando la

recomendación hecha por el Directorio, el doctor

Ramón Vela Cobos, abogado asesor en esta materia y

accionista de la Compañía, tratará sobre este punto

del Orden del Día.

Hace uso de la palabra el doctor Ramón Vela Cobos

y expresa: que el aumento de capital podría ser por

US$1”000,673.00 (Un millón seiscientos setenta y

tres dólares de los Estados Unidos de América) y

sería pagado utilizando la Cuenta Reserva de Capital,

 

con un mínimo de numerario para solucionar el

problema de las fracciones de acciones; numerario

que para facilitar su pago se autorizaría al Ingeniero

Edgardo Báez Noguera para que él de su peculio

realice el pago en Caja por cuenta de los accionistas y

luego cobre a ellos el correspondiente valor, como

siempre lo ha hecho la Junta en los aumentos de

capital por capitalización de recursos patrimoniales,

en los que inevitablemente surgen fracciones

al aplicar el porcentaje que corresponde a cada

accionista para la asignación de las acciones de un

dólar; que el aumento de capital sería por emisión de

nuevas acciones, todas las cuales estarían liberadas.

Que la Junta debe aprovechar este aumento de capital

para unificar el valor nominal de las acciones de tal

manera que todo el capital quede dividido en

acciones de UN DOLARcada una, suprimiéndoselas

acciones de CUATRO MILESIMAS DE DOLAR,
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| ¡ puesestas acciones están fuera del comercio en virtud

2 de que tienen un valor inferior a la última división del

3 dólar de los Estados Unidos de América, que es de

4 UN CENTAVO DE DOLAR,no siendo posible en

5 consecuencia hacer ninguna transacción con una

 

$ acción del indicado valor. Que la Administración de

- : Trinésimo 7 la Compañía ha estudiado la manera de hacer la

.* oayaquil g unificación del valor de las acciones; que paraello, el

9 aumento de capital se resolvería manteniendo las

ome, 10 acciones de US$1.00 (Un dólar) y de US$0.004
Benites, (Cuatro milésimas de dólar), debiendo calcularse

| Es 12 dentro del aumento de capital un monto de acciones

13 de US$0.004 (Cuatro milésimas de dólar) para que

14 Cada accionista reciba una cantidad tal de estas

is acciones a fin de que pueda completar, sumando

16 las que actualmente tiene, un total de

17 doscientas cincuenta o de quinientas acciones de

1 US$0.004 (Cuatro milésimas de dólar), equivalente,

19 respectivamente, a un dólar y a dos dólares. Que una : a 20 vez que la Junta resuelva aumentar el capital y su

L 21 forma de pago, tendría que resolver sobre la reforma

22 del estatuto para establecer el nuevo capital de la

: 23 compañía y las acciones en que este se divide, en

” 24 Cuyo momento se procedería a la unificación del

CALLS, valor nominal de las acciones, dividiendo la totalidad

NOSE!5 capital en acciones de UN DOLAR cada una,

   
 

y
“ONGUNLES>

IA DELNS
ÓN

 

-77-



 

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

Finalmente, el doctor Ramón Vela Cobos propone

como moción que la Junta apruebe las siguientes

RESOLUCIONES :------

PRIMERA.- “Aumentar el capital social de

COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALESC.A.

mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias

y nominativas, en la suma de UN MILLON

SEISCIENTOS SETENTA Y TRES DOLARES

(US$1*000,673.00), dividido en NOVECIENTAS

NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTAS

SETENTA Y NUEVE (999.379) acciones valor

nominal de Un Dólar (US$1.00) cada una y
TRESCIENTAS VEINTITRES MIL QUINIENTAS

(323.500) acciones valor nominal de Cuatro

 

Milésimas de Dólar (US$0.004) cada una, con cuyo

aumento su capital pasa a ser de TRECE MILLONES

SEISCIENTOS SETENTA Y TRES DOLARES

(US$13”000,673.00).”

SEGUNDA.- “Aprobar la forma de pago de las

acciones -correspondientes al aumento de capital, que

 

es por capitalización de Reserva de Capital en

la suma de UN MILLON DE DOLARES

(US$1”000,000.00) y en numerario la cantidad de

SEISCIENTOS SETENTA Y TRES DOLARES

(US$673.00), autorizando esta Junta expresamente al

Ingeniero Edgardo Báez Noguera para que él con

dinero de su propiedad realice el pago en Caja de este

valor, por cuenta de los accionistas, y luego cobre a
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1 éstos en efectivo el correspondiente valor.”=-=-—======--

2 TERCERA.- “Reformar el Artículo 6 (Seis) del

3 estatuto social, que incluye la decisión expresa de

4 esta Junta de unificar el valor nominal de todas las

s acciones en que se divide el capital de la Compañía a

 

6 UN DOLAR cada una, el mismo que en adelante,

- NOTARIA, dirá: ARTICULOSEIS.- CAPITAL SOCIAL.- El
. Trigésimo :

.*. Quina $ Capital Social de la Compañía es de TRECE
uayaqui

: 9 MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES
. Ab. Roger
sirosemena 1% DOLARES (US$13”000,673.00), el mismo que se

Benites ¡¡; encuentra íntegramente suscrito y pagado, y se

Es 12 divide en TRECE MILLONES  SEISCIENTAS

13 SETENTA Y TRES  (13”000.673) acciones

14 Ordinarias, nominativas valor nominal de Un Dólar

is Cada una, que van numeradas de la UNO (1) a la

156 TRECE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y

17 TRES (13*000.673), inclusive.”

1 CUARTA.- “Reformar también el Artículo 12

19 (Doce) del estatuto social, por estar relacionado con

 

  

  

  

: 6 2» el artículo 6 (Seis) en los siguientes términos:

A 2 ARTICULO DOCE.- Ejercicio del derecho de
. 2 voto.- Todo accionista tiene derecho a asistir con voz

: 23 y voto a las sesiones de Junta General, salvo las

pr. 24 limitaciones expresadas en la Ley. El derecho a votar
RNsn100», en la Junta General se ejercerá en proporción al valor

Bla SA¿pagado de las acciones. Cuando las acciones en que

=$Z SA ¿2%Edivide el capital social se encuentren liberadas,

=42 28 Seada acción concede derecho a un voto. Los

A DELE -79-
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accionistas podrán hacerse representar en las sesiones

de Junta General por personas. extrañas o por otro

accionista, mediante carta dirigida al Representante

Legal, pero no podrán ser representantes voluntarios

de aquellos los administradores ni los comisarios de

 la Compañía.”

QUINTA.- “Que conforme lo disponeel artículo 46

(cuarenta y seis) del estatuto social, la cantidad de

acciones que recibirá cada socio como consecuencia

del aumento de capital, será en proporción a las que

cada uno de ellos tuviere en propiedad, según conste

inscrito en el Libro de Acciones y Accionistas de la

compañía a la fecha en que se celebre la escritura

pública del aumento de capital, debiendo constar en

la misma el nombre de los socios y el monto de

 acciones que le corresponde.”

SEXTA.- “Que el Representante Legal de la

Compañía otorgue la respectiva escritura pública de

aumento de capital y reforma de estatuto, a la misma

que deberá agregar un cuadro explicativo en el que

conste la unificación del valor nominal de las

acciones a Un Dólar, y una vez aprobada tal escritura

pública por la Intendencia de Compañías de

Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil, que se

“proceda 'a emitir las nuevas acciones representativas

del “aumento de capital para su entrega a los

accionistas, previa devolución de la totalidad de los

Títulos de Acciones de Cuatro Milésimas de Dólar
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Trigésimo

000000042
1 (US$S0.004) que tuvieren en propiedad en ese

2 momento, los mismos que quedarán sin ningún valor,

3 se anularán y se conservarán en el Archivo de la

4 Compañía.”

s La Junta, por UNANIMIDAD de votos aprobó la

s moción del Doctor Ramón Vela Cobos.===

7 El Secretario procede a dar lectura al PUNTO SEIS

Quinta $ DEL ORDEN DELDIA,que dice:-==-=rnmmmmoao

 

Guayaquil 4 . o

Ab. Roger . .
rosemena 19 Suplentes,
Benites 11 retribución.” .

:

¿
t ,

 

 

12 El doctor Ramón Vela Cobos solicita la palabra

13 y propone a nombre de las accionistas LATIN

1 DEVELOPMENT CORPORATION, BANCO

is SANTANDER (PANAMA) S.A. y ENERGETIC 4

16 FINANTIAL INVESTMENT (EFD) INC., a quienes

17 representa, y a Su propio nombre como accionista, los

1 nombres de las siguientes personas para que ocupen

19 los cargos de Directores Principales y de Directores

20 Suplentes, procediendo a leer la lista que tiene en su

 21 poder y que dice:

» Para DIRECTORES PRINCIPALES las siete
23 Siguientes personas:

24 UNO. JULIO MARIO SANTO DOMINGO.----------
SNNosEe/pOS. GERMAN MONTOYAVELEZ.
SEASMARES. JULIO MARIO SANTO DOMINGO BRAGA.--

ES) CUATRO. ALEJANDRO SANTO DOMINGO
2 RANILA.

SS
NES

V, EN2, gy ON CUNAS

 

     
 

Ñ

CA DEL ES SN
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CINCO. MIGUEL FALCONTIPUIG.--a-oonccicccimoo

SEIS. RICARDO OBREGON TRUJILLO.----=---==-

SIETE. GONZALO VORBECK PACHANO.---=--==-

Para DIRECTORES SUPLENTES las siete

siguientes personas:

UNO. ALBERTO PRECIADO.-

DOS. JOSE FERNANDO TORRESDE CASTRO.----

TRES. LUIS FERNANDO ARANGO.--ooomcmicamano

CUATRO. MARIO RODASDIAZ.>onoomnacacacianoo

CINCO. DARIO CASTAÑO ZAPATA¿ooommmammaoo

SEIS. EDUARDO LONDOÑO MARTINEZ.---==-=--

SIETE. SIMON ARAUJO PELAEZ.oooonoomaonoo===-

La propuesta fue sometida por el Presidente a

 

 

consideración de la Junta, la misma que por

UNANIMIDAD de votos, RESOLVIO: “Nombrar

para Directores Principales a las siete personas cuyos

nombres 'constan en la lista que ha sido leída, y para

Directores Suplentes, igualmente, a las siete personas

propuestas en la lista.” 

A continuación, el doctor Ramón Vela Cobos

propone: “Que en cuanto a la retribución que

deberían percibir los Directores el presente año, por

cada sesión en la que intervinieren solicita a la Junta

que se fije en US$100.00 (Cien dólares).“==acamm=--

La moción es aprobada por unanimidad de votos.-----

El Secretario procede a dar lectura al PUNTO

SIETE DEL ORDEN DELDIA,que dice:----====---

“e : isari incipal
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1 retribución,” |
2 Por moción presentada por el doctor Ramón Vela

3 Cobos, la Junta, por UNANIMIDAD de votos,

4 RESOLVIO: “Nombrar Comisarios Principales para

 

s el ejercicio del dos mil uno a los señores RAUL

La 6 MORENO MURILLO y FABIAN SALAZAR RON,

| _ Trigésimo 7 y nombrar Comisarios Suplentes a los señores

.” a gs JORGE LOPEZ y VICENTE PEREYRA, con una
: uayaqui . ., .

| 9 retribución anual de US$400.00 (Cuatrocientos
Ab. Roger r . . .
drosemena 10 kólares) por cada Comisario actuante. "ooomncmcmcon----

Benites ¡¡ El Secretario, finalmente, lee el PUNTO OCHO

 

te 12 DEL ORDEN DEL DIA, que dice: “Seleccionar

13 Auditores

14eluno”.-----------------

is Al respecto, la Junta, por moción de la accionista

16 Latin Development Corporation por UNANIMIDAD

11 de votos, RESOLVIO: “Seleccionar a la misma

18 firma de Auditores Externos DELOITTE £ TOUCHE

rw 19 para el presente año dos mil uno, facultando al

E 22 Representante Legal para que la contrate“omo

Úh, 21 No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente

a 22 concede un momento de receso para la redacción de

23 la presente acta, y una vez redactada la misma, se

Pe. 24 reinstaló la sesión, procediéndose a leer esta acta, la

| as illeua] fue APROBADA por UNANIMIDADdevotos
De AROSEMENA
$moEsaledaodificaciones.

AGásura la Junta General Ordinaria de Accionistas

¿ella$ME horas veinticinco minutos.----—=—=======-----
yv Eo

yNt SAS
iS
E
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Para constancia, firman la presente acta el Presidente

de la Junta y el infrascrito Secretario que certifica.----

Firmado: firma ilegible. Ingeniero GONZALO

VORBECK PACHANO. PRESIDENTE DE LA

JUNTA. Firmado: firma ilegible. Doctor RAMON

VELA COBOS. SECRETARIO.- CERTIFICO: Que

es fiel copia de su correspondiente original.- Firmado:

firma ilegible.- INGENIERO EDGARDO BAEZ

NOGUERA. PRESIDENTE EJECUTIVO.

REPRESENTANTE LEGAL.- HASTA AQUI LA
MINUTA, que queda elevada a Escritura Pública.-

Se. agrega a este registro todos los documentos de

Ley.- Leída esta escritura de principio a fin, por míel

Notario, en clara y alta voz, a la otorgante quien la

ratifica y la firma en unidad

aprueba en todas y cada una de,sus partes; se afirma,

e acto conmigo, el

Notario de todo lo cual doy fe.-

p. COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALESC.A.

R.U.C. 0990023549001

a
“ING. EDGARDO BAEZ NOGUERA
C.I 171493049-0
PRESIDENTE EJECUTIVO

EL NOÍARIO

ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES

ES IGUAL
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A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta SEPTIMA

COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de

 

  

 

   

 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANONIMA

DENOMINADA COMPAÑÍA DE CERVEZAS
: NOTARIA
a Trigésimo NACIONALESC.A., en cuarenta y cuatro fojas útiles, que
: Quinta , .

Guayaquil sello, rubrico yfirmoenGuayaquil,a los once días del mes

| - Ab. Roger de junio del año dos mil uno.-
7 Arosemena

¿Benites AB. ROGER AROSEMENA BENITES
¿ NOTARIO TRIGESIMO QUINTO

| RAZON:En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo

he de la Resolución número 01-G-DIC-0007295 dictada por el

| Intendente de Compañías de Guayaquil, Abogado Jorge Plaza

Ah Arosemena,el ocho de agosto del año dos mil uno, tomo notaal

» margen de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y

L . REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA

fr" ANONIMA DENOMINADA COMPAÑIA DE CERVEZAS
vi11077

OOROSEMAIONALES C.A., otorgada ante mí, el seis de abril del año

SLACES, Goa,
>, ES solSumo, que contiene dicha Resolución.-[Guayaquil, a los

=S (ecoÚlasuiel mesde agosto del año dos mil uno.
kz E “Z
TAO SI
> Re So
a7ONSO AB. ROGER AROSEMENA BENITES
1,//CA DEL NOTARIO TRIGESIMO QUINTO
HA 



 

Paper PeAd Ae
“REGISTRO MERCANTIL

o ( _CANTON GUAYAQUIL ES

2- Enamp orden do la
Resolución ÑO10ib»Soba,q
de Agosto del 2.00ly"brael' Intéridente . de
Compañias de Guayaquil, queda inscrita la
presenteescritura, hamisma que contiene: Aumento
del Capital'y Reformadel Estatuto de la compañía:
COMPAÑÍAS DE CERVEZAS NACIONALES C.A.;

de fojas 22.434 a 22.518, número 3.227 del

Registro Industrial y anotada bajo el número 28.328
del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy,
he archivado una copia auténtica de esta escritura. -.
3.- Certifico: Que con fecha de hoy se efectuaron
dos anotaciones del contenido de esta escritura, al
margen de las Inscripciones respectivas. - Guayaquil,
diecisiete de Agosto del dos mil uno.-

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA
REGISTRADORA MERCANTIL
DEL CANTONGUAYAQUIL

Tramite 35904
LAURA

 

 


